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121/000143 Proyecto de Ley de reforma del Sistema para la valoración de los 
daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de 
circulación.

 Corrección de errores.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes Generales de la corrección de errores en la publicación de 
la aprobación por la Comisión con competencia legislativa plena del Proyecto de Ley de reforma del 
Sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación, 
«BOCG. Congreso de los Diputados», serie A, núm. 143-4, de 30 de julio de 2015.
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— En la página 400, tabla 2.A.1, donde dice:

   

 

 

 

 

cv
e:

 B
O

C
G

-1
0-

A
-1

43
-5



BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
Serie A Núm. 143-5 29 de septiembre de 2015 Pág. 3

Debe decir:

En caso de graves lesiones postraumáticas con tratamientos complejos y de larga duración y con 
secuelas importantes, puede subsistir un estado psíquico permanente, consistente en alteraciones 
persistentes del humor. Se descartan en este apartado aquellos casos en los que hayan existido 
antecedentes de patología afectiva previa, que se valorarán como agravación de un estado previo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de septiembre de 2015.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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